
TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ
SECRETAR¡A GENERAL OE ACUERDOS

cÉDULA DE NoTIFICACIÓN

JUICIO PARA LA PROTECCION DE
LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO.

óRceruo PARTIDISTA
RESPONSABLE: COMISIÓN DE
JUSTICIA DEL CONSEJO
NACIoNAL DEL PARTIDO NCCIÓI',.I

NACIONAL,

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintiuno de

agosto de dos mil veintifés, con fundamento en los artículos 387 y 393

del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplim¡ento de lo ordenado en el ACUERDO OE TURNO Y

REQUERIMIENTO dictado hoy, por la Magistrada Tania Cel¡na

Vásquez Muñoz, Presidenta de este Órgano Jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las diez horas del dia en que se

actúa, el suscrito Actuario NOTIFICA A LA PARTE ACTORA Y A LAS

DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, mediante cédula de not¡f¡cación

que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando

copia de la citada determinación. DOY FE. -
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JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE LOS
DERECHOS POLíNCO.ELECTORALES
DEL CIUDADANO

EXPEDIEtITE: TEV-JDC-97/2023

TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

PARTE ACTORA: i/lARIA DEL ROSARIO
GUZMAN AVILES

óRGANo PART|Dtsra RESPoNSaBLE:
COMISIÓN DE JUSTIC'A DEL CONSEJO
NACIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN
NACIONAL

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a veintiuno de agosto de dos mil veintitrés.

ElSecretado Generalde Acuerdos da cuenta a la irag¡atrada Tania Cel¡naVásqu6z Murloz,
Pres¡denta de este Órgano Jurisd¡ccional, con el escrito de demanda y anexos, recibidos el
pasado dieciocho en la Oficialía de Partes de este Tñbunal Electoral, por el cual, Marfa del

Rosa o Guzmán Avilés, ostenlándose como Pres¡denta del Comité Directivo Munic¡pal del
Part¡do Acción Nac¡onal en Tantoyuca. Ve€cruz, prc,mueve Ju¡c¡o pará la Protecc¡ón de los

Oerechos Polfliao-Electorales del Ciudadano, en conlra del acuerdo de reencáuzamiento de

fecha quince de iunio de la prcsente anualidad, emit¡do dentro del exped¡ente

cJ/REC/003/2023.

Con fundamento en el Acuerdo Plenario del fribunal Electoral de Veracruz, por el que se

aprueban los movimientos de personal derivados de la vacante de magistratura electoral
a partir del diez de diciembre de dos mil veintidós, por el que, se hab¡l¡tó al tvlagistrado

Provisional José Antonio Hernández Huesca, asf como en lo dispuesto en los adfculos

66, apartado B, de la Constitución Polltica del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave;

348, 351, 352, 353, 355, 359, fracc¡ón l, 393, 394, 396, 416, fracción X y 418, fracción V,

del Código Electoral para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; y 36, fracción l,

y 45, fracción lVdel Reglamento lnter¡orde este organismo jurisd¡ccional, SE ACUEROA:

PRIMERO. Con la documentación decuenla y con el odginal del presente acuerdo, intégrese

el exped¡ente resF,ecüvo y regiskese en ol libro de gob¡emo con la clave

fEVJOC-9712023.

SEGUT¡DO. Para los efectos previstos €n el arlfculo 369 del CÓdigo Electoral del Estado de

Veracruz de lgnacio de la Uave. en relación coñ el articulo 134 del Reglamento lnterio. de esle

organ¡smo ju.isdicc¡onal, timese el exp€diente a la Poñeñcia del agistrado Prov¡slonal on

Func¡oñ6 José antonlo Hemándoz Hu6ca, para que. en su calidad de ponente, revise las

constanoas y en caso de enconfaBe debidamente integmdo, emita el acue.do de recepción y

ádñisión:o haga los reqlerimienlos necesaños. para efectos de qué resuelva lo conducenle en

térm¡nos de lo establec¡do en el Código de la mateña-

TERCERO. Toda vez que en el escrito de cuenla se señala corno responsable a la Comisión

de Justicia del Consejo Nacional del Partido Acción Nacional, sin que conste el trárñile
prev¡sto en los artlculos 366 y 367 del Código de la ma¡eria, con copia del escrito de demandá

y anexos, se REQUIERE de la citada responsable, lo sig!:ente:

b) Rémlta dentro de las vol¡rllcuatto horas sigu¡enle§ a la conclusión del plazo de setenla y

dos horas antes prccisádo, orig¡nal o copia certificeda de las coñstanc¡as que acrcditen la

public¡tación deljuicio de referenc¡a; elescrito o escritos de lercero interesádo que en su ceso

se presenten, junto con sus anexos, o la cerlificacióñ de no comparecenciá respeclava; as,

como ellnforme c¡rcunstanciado correspondiente, respecto de los aclos que se les reclaman,
junto con las constancias que consideren estén relacionadas con los actos que se impug¡an y

que obren en su poder.

a) Haga delconocim¡ento público el¡nedio de impugnación incoado porla parte actora alrubrc
señalado, mediante cédula que fije en lugar público de §us of¡cinas, por el Plázo de setonta y

dos hor¿s a efecto de que, qu¡en asl lo considere, esté en aptitud de comparecer ajuic¡o, por

esqito, como tercero interesado. Lo anlqaiot, 6n ol entendldo quo la publ¡cac¡ón ordenada
dob€á rreliza.se en días y hor¿s háblle3, d€ conformldad con lo establecldo on el

articulo 358 del Cód¡go Electoñl de Veracruz.



Lo antedor, deberá hacedo ¡legar primero a la cuenta inst¡tuc¡onál de cor.eo electrón¡co ofc¡a¡ia-
de-parles@t€ever.gob.mxt y posteriormente por Ia vfa más expedita, a las ¡nstalac¡ones de este
Tribunal Electoral, bajo su más eslricta respoñsabilidad. ubicado en Calle Zempoala, número
28, Fracc¡onamienlo LosAñgeles. código postal91060, de esta ciudad.

Se APERCISE a la Com¡sión de Juslc¡a del Consejo Nacional de¡ Partido Acción Nacional,
que, de no cur¡pl¡r en tiempo y forma c¡n lo solic¡tado, se le impoñdrá una de las medidas de
epr€mio previstas en el aniculo 374 del Cód¡go Elecloral del Estado.

CUARTO. Se hace del conocimiento de la parte actora la opción de ser notiñcado de manera
electrón¡ce, previa solicitud a este f bun6l Electoral,6n la que seña¡e una cuenta de correo
rogistrada para tal efecto, en tén¡inos de lo establ€cido en los arllculos 362, último pánafo, 387
y 425 del Código Electoral del Estado, asf como en los artlculos 125, 175 y 176 del Reglamento
lnterior de e$e Órgano Jurisd¡ccional; por lo que para poder utilazarel S¡slema deberá acceder
a ¡a dirección electrónica httpJ/notifcaciones.teever.gob.mx/ y seteccionar la opción
"REGISTRARME", llenar los datos que se solicitan y ás¡ obtener la c¡Jenta.

QUINTO. DECLARATIVA DE PRIVACIDAD. Con la linal¡dad de dar cumpl¡miento a tos
anfculos '1, 2, 3, fracciones V, MI, XVll, Xvlll, XXfl. XXVlll, XXX, 4, 5, 6, 7. I fracción V , 12,
13,19 fracción I ¡nciso m) y 47 de la Ley de Transpa.eñcia y Acceso a ta tnfomación para e¡
Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave y a ¡os ñumerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, fracc¡ón Vl, 7. 8,
14,17,27,28,29,33,34 y 38 de la Ley 581 para Ia Tutela de Datos Pe6oña¡es para etEstado
de Veracruz de lgr¡ácio de la Llave y del 12, 13, 15, 16, 20,23,26,27,28, 33 y 34 de tos
L¡neamientos para ia Tutela de Datos Personalo§ para et Estado de VeÉcruz, se hace de
conocimiento que los datos peBonales contenidos en el escrito de demanda y, los demás que
sean obj€to d€ tratamiento en el exp€diente formado con motivo det medio de impugnac¡ón en
que se actlla, seÉn protegidos, incorporedos y Uatados con tas medidas de seguridad de nivel
alto y no podrán ser difundidos sin consentimiento expreso, salvo las excepcio¡es en las
dispos¡ciones jurldicas apl¡cables. También se iñformá que so dispone de un plazo cte fes dfas
a paatir de la notificación de¡ presente acuerdo, para manifestar su negativa a ta publicación de
los mismos, con el apercibimiento de que, de no pronunciarse al respecto, se entenderá que
se euloriza §u publicac¡ón-

NOTIFIQUESE, porol¡c¡o a la Comis¡ón de Justicia delConsejo Nac¡onat det partidoAcción
Nacional; y por ostlados a la parte actora y a las demás pe.sonas ¡nteresadas; as¡mismo,
hágase del conocimiento públ¡co en la pág¡na de intemet de este Organismo Jurisdicc¡onal:
http:/¡rywwteever. gob. mx/.

Asl Io acordó y firma la Magistrada Pres¡denta del Tribunal Etecloral de Veracruz, con sede en
esta ciudad, añte el Secretario General de Acuerdos con quien actúa y da fe. CONSTE.
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